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ANEXO: ESTUDIO DEL SECTOR

Atendiendo lo ordenado en el decreto 1082 de 2015 y en aplicación al manual o gufa expedido 
por Colombia Compra Eficiente para la elaboración de los estudios del sector en materia de 
contratación directa, se estable el siguìente anàlisis del sector para la realización de un proceso 
contractual dirigido a la adquisición de servicios profesionales con persona naturai tal corno se 
describe a continuación.

1. ASPECTOS LEGALES Y ORGANIZACIONALES

1.1 ASPECTOS LEGALES QUE REGULANA LA MODALIDAD CONTRATUAL, SOPORTAN 
LA NECESIDAD Y EL SERVICIOS A ADQUIRIR.

Ley 1150 de Julio (16) de 2007: El literal h) del numerai 4° del Articulo 2° de la Ley 1150 de 
2007, establece que la modalidad de selección de contratación directa, procederà en los casos 
que se requiera la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
o para la ejecución de trabajos artisticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales.

“ Contratos de prestación de servicios profesionales y  de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artisticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y  de apoyo a la gestión con la persona naturai o jurìdica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y  cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y  relacionada con el àrea de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatalhaya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia esenta” (Articulo 2.2.1.2.1.4.9., Decreto compilatorio 1082 de 
2015).Estos servicios corresponden a aquellos de naturaleza intelectual los cuales son disimiles 
a los de consultoria, estos se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, de 
igual forma estàn relacionadas con actividades operativas, logisticas o en casos, asistenciales. 
“...La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artisticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar està situación en los estudios 
y  documentos previos” (Articulo 2.2.1.2.1.4.9., Decreto compilatorio 1082 de 2015). La 
contratación a celebrar se encuentra regìstrada en el pian de adquisición de bienes y servicios 
del Municipio de Hato Corozal - Casanare.

1.1.2 Aspectos legales y jurisprudenciales que soportan la necesidad contractual:

“El articulo 1° de la Constitución establece que la dignidad y  la solidaridad son fundamentos del 
Estado Social de Derecho, en coherencia con lo cual el articulo 2 de la misma normativa establece 
que las autoridades de la Repùblica estàn instituidas para proteger la vida, bienes y  demàs 
derechos y  libertades y  asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares” (Sentencia T-198 de 2014).
Ademàs, el marco normativo y jurisprudencial indica el deber de solidaridad con las personas que 
se encuentren en estado de vulnerabilidad por hechos ocurridos a consecuencia de un desastre
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naturai, asi entonces cita: “Cuando se presentaii fenómenos naturales que afectan la vivienda, la 
vida, la salud y  otros derechos, es darò que las personas afectadas se encuentran en situadón 
de vulnerabilidad y  son por tanto sujetos de especial protecdón. En estos eventos, ha dicho la 
Corte Constitucional, el principio de solidaridad cobra una dimensión concreta que hace que el 
derecho a una vida digna se relacione directamente con la salud, con la seguridad alimentaria y  
con la protecdón minima de seguridad ante los peligros de la intemperie entre otros aspectos. 
Por està razón tanto el Estado, corno la sociedad y  la familia deben concurrir a la protecdón de 
este bien jurid ico” (Sentencia T-198 de 2014).

Igualmente la Ley 1523 de 2012, en su articulo 3° senala los principios que orientan la gestión 
del riesgo, de està manera el principio de precaución, establece que en los casos donde se pueda 
presentar la posibilidad de que se ocasionen dano graves o irreversibles a la vida, integridad, 
bienes y derechos de las personas, ademàs a las instituciones y a los ecosistemas por motivo de 
riesgos y desastres; se deberà aplicar este principio, para lo cual sera necesario adoptar medidas 
encaminadas a mitigar y prevenir las situaciones de riesgos. Por otro lado, este principio va de la 
mano con la mitigación del riesgo, la cual son “medidas de intervención prescriptiva o correctiva 
dirigidas a reducir o disminuir los dafìos y  pérdidas que se puedan presentar a través de 
reglamentos de seguridad y proyectos de inversión publica o privada cuyo objetivo es reducir las 
condiciones de amenaza, cuando sea posible y  la vulneración existente” (Ley 1523 de 2012).

Expuesto lo anterior, la administración Municipal “Hato Corozal Alto y Sostenible 2020-2023” 
asume este compromiso para dar cumplimiento a los preceptos legales y constitucionales, 
ademàs cumplir con el compromiso hacia la comunidad del Municipio, para brindar apoyo 
necesario, conveniente y oportuno en el àrea administrativa.

1.1.3 Aspectos Constitucionales e institucionales que soportan el servicio a adquirir: 

Constitución Politica articulos 209 y 311:
“La función administrativa està al servicio de los intereses generales y  se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad 
y  publicidad, mediante la descentralización, la delegación y  la desconcentración de funciones. ” 
(Articulo 209, Constitución Politica de 1991).

"Al Municipio corno entidad fundamental de la división Polltica-administrativa del Estado le 
corresponde prestar los servicios publicos que determine la ley, construir las obras que demande 
el progreso locai, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y  cultural de sus habitantes y  cumplir las demàs funciones que le asignen la 
constitución y  las ley es.”(Articulo 311, Constitución Politica de 1991).

Para brindar apoyo en el àrea administrativa a fin de dar cumplimiento al pian de desarrollo “HATO 
COROZAL ALTO Y SOSTENIBLE 2020-2023” LÌNEA ESTRATÉGICA 4: HATO COROZAL ALTO 
Y SOSTENIBLE POR EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y COMUNITARIO, SECTOR 
GOBIERNO TERRITORIAL PROGRAMA: HATO COROZAL POR UN GOBIERNO 
SOSTENIBLE, Objetivo: Mejorar los indices de gestión y desempeho de la administración 
Municipal
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1.2 ASPECTOS ORGANIZACIONALES 

1.2.1 Anàlisis de la necesidad

De conformidad con el Articulo 2° que son fines del Estado: “Servir a la comunidad, promover la 
prosperidad generai y garantizar la efectividad de los princìpios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida 
econòmica, politica, administrativa y cultural de la nación...”, defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencìa de un orden justo.

La ley 1551 de 2012; Por la cual se dictan normas para modemizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios, en el articulo 6 numerai 3 dice que es responsabilidad de la 
administración municipal Promoverei desarrollo de su territorio y construir las obras que demande 
el progreso municipal. Para lo anterior deben tenerse en cuenta, entre otros: los planes de vida 
de los pueblos y comunidades indigenas y los planes de desarrollo comunal que tengan los 
respectivos organismos de acción comunal.

El municipio de Hato Corozal està al servicio de los intereses de la comunidad los cuales 
desarrolla con fundamento en los principios que rigen la Administración Publica; por elio, con el 
ànimo de satisfacer los derechos Constitucionales de la población se adelantan acciones para 
generar un adecuado desarrollo de las labores y funciones técnicas y profesionales que se 
encuentran a cargo de la secretarla de Planeación y Politica Sectorial del municipio.

Las administraciones territoriales a través de la secretarla de planeación han proyectado la linea 
estratégica de los planes, programas y proyectos que inician y culminan con la materialización de 
proyectos de impacto locai, para lo cual necesitan del establecimiento de procesos y herramientas 
que permitan disenar, formular, evaluar, supervisar y ejercer control a los proyectos llevados a 
cabo por las mismas administraciones.

Posteriormente el gobierno nacional expidió el decreto No. 0414 de 2013 por lo cual se 
reglamenta el sistema de monitoreo, seguimiento, control y evaluación del Sistema General de 
Regalias SGR y se dictan otras disposiciones, ordeno al Departamento Nacional de Planeación 
prestar asìstencia tècnica en àreas relacionadas con la formulacìón y gestión de proyectos de 
inversión y capacitación en las herramientas dispuestas para garantizar la administración, gestión 
y monitoreo de los recursos del SGR entre otros. Por otro lado, las entidades territoriales tienen 
la obligación de reportar su programación y ejecución de proyectos fmanciados con recursos del 
Sistema General de Regalias proceso que se realiza utilizando la herramienta de GESPROY.

El municipio de Hato Corozal, dentro de las dependencias que conforman su aparato 
administrativo, se encuentra la Secretarla de Planeación y Politica Sectorial, dependencia que 
maneja proyectos de infraestructura, situación que requiere el acompanamiento y apoyo de 
supervisión constante de un profesional con el fin de garantizar altos estàndares de calidad en 
las obras a contratar y de està manera llevar un seguimiento y control del avance de las obras en 
ejecución tanto en el àrea urbana corno rural, asi mismo de los proyectos que se realicen por
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Hato Corozal -  Casanare "Alto y sostenible"

http://www.hatocorozal-casanare.Qov.cG


PROCESO: GESTI0N CONTRATACIÓN

SECRETARIA DE PLAN EA C IÓ N  Y PO LIT IC A  S E C TO R IA L

D D C C T A t'iO M  n c  o n o w t r ' io e  n to n c c o iA M A i ere V  A IT A V A  a 1 A
r  i \L_vj i m s iw i i  o i_ r \  v io iw o  i n r u  i n  l m

GESTI0N
H ATO C O R O ZAL

NIT.800012638-2
Código: PA-GC-PS-P07 Versióni 02

Fecha: 21/01/2022 
Pàgina 4 de 10

parte de la administración municipal, para garantizar que dichos proyectos se realicen bajo los 
principios de efìcacia, eficiencia, economia y planeación es necesario que sean precedidos de 
una buena planificación, programación y organización y en la ejecución deben ser acompanados, 
inspeccionados, observados y controlados al 100%, es por elio que la Administración Municipal 
ve necesario la contratación de un profesional en el àrea de ingenieria civil con experiencia e 
idoneidad en las diferentes series de proyectos de obra e infraestructura con el firme propòsito 
de generar impacto de desarrollo social, corno también atendiendo la actividades de 
consolidación, anàlisis, evaluación y cargue de información a las herramientas informàticas del 
Sistema General de Regalias -  SGR (GESPROY, SUIFP SGR, MAPA REGAUAS), de 
conformidad con el sistema de monitoreo, seguimiento, control y 
evaluación -  SMSCE.

Que cumpla con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los 
paràmetros establecidos por el presente estudio; y de està forma garantizar que los proyectos 
cumplan los requisitos legales y técnicos en su ejecución, para asi evitar que se generen fallas 
en la ejecución, obras inconclusas o mala planificación de las mismas, cabe resaltar que 
actualmente en la pianta de personal de Hato Corozal no se cuenta con profesionales en 
ingenieria civil que cumplan con el perfil deserto mediante el presente estudio previo.

1.2.2 Anàlisis del objeto contractual
El objeto contractual se ha definido corno: “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO

INGENIERO CIVIL EN PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y EL REPORTE DE 
INFORMACIÓN EN EL APLICATIVO GESPROY DE LA 
SEGRETARIA DE PLANEACIÓN Y POLITICA 
SECTORIAL, DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL, 
C ASAN ARE”.

1.2.3 Condiciones contractuales

Contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, sujeto a lo preceptuado 
en el Decreto compilatorio 1082 de 2015, por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación publica, expedido por el Departamento Nacional de Planeación.

El plazo se pacta en cuatro (04) meses y veinte (20) dias a partir de la suscripción del acta de 
inicio, la a Alcaldia Municipal pagara al contratista el valor del presente contrato de la siguiente 
manera: Cuatro (04) pagos mensuales e iguales por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS MC/TE. (2.780.000) y un (01) ùltimo pago por valor de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MC/TE 
(1.853.333), contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución, esto es expedición 
del Registro Presupuestal, previa entrega del informe de actividades correspondiente, y recibo a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato y de encontrarse al dia en los pagos al Sistema
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General de Seguridad Social (salud y pensión), una vez suscrita la respectiva acta de liquidación, 
previa entrega del informe de actividades correspondiente, y recibo a satisfacción por parte del 
supervisor del contrato y de encontrarse al dia en los pagos al Sistema General de Seguridad 
Social (salud y pensión), Sistema General de Riesgos Laborales.

1.2.4 Anàlisis dei producto a contratar

El producto a contratar lo constituye mediante objeto: “PRESTAR LOS SERVICIOS
PROFESIONALES COMO INGENIERO CIVIL EN 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y EL REPORTE 
DE INFORMACIÓN EN EL APLICATIVO GESPROY DE 
LA SEGRETARIA DE PLANEACIÓN Y POLITICA 
SECTORIAL, DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL, 
C ASAN ARE”.

Para tal fin, la Administración Municipal “Hato Corozal, Alto y Sostenible 2020-2023” ha 
determinado que las actividades contractuales y cuya ejecución determinan el producto final, las 
debe llevar a cabo una persona naturai con formación profesional. Cada uno de los aspectos 
incluyentes para la obtención del producto a contratar se ha han estructurado en estricta atención 
a los contenidos en el Decreto 1082 del 2015, por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación publica, expedido por el Departamento Nacional de Planeación.

1.2.5 Actividades contractuales
Para el cabal cumplimiento del objeto contractual y poder obtener el beneficio que el municipio 
pretende, el contratista que se seleccione, deberà llevar a cabo, dentro del plazo de ejecución 
previsto en el proceso contractual, las siguientes actividades:

1. Realizar visitas de campo para la programación y estructuración de los proyectos de 
infraestructura llevados a
cabo por la secretaria de Planeación y Politica Sectorial y posteriormente hacer la debida 
programación,
presupuesto, anàlisis de precios unitarios y disenos si asi lo requiere.
2. Apoyo en actividades de supervisión a contratos realizados por la secretaria de 
planeación y politica sectorial.
3. Elaborar tècnicamente estudios de conveniencia y oportunidad para los proyectos de 
infraestructura realizados
por la Secretaria de Planeación y Politica Sectorial.
4. Proyectar actas de inicio, socialización, terminación, recibo, suspensión y liquidación 
que requiera los proyectos
de infraestructura realizados por la Secretaria de Planeación y Politica Sectorial.
5. Realizar el reporte mensual de la ejecución de los proyectos en estado ACTIVO 
cargados en el aplicativo
GESPROY del Sistema General de Regalias - SGR; el cual se debe presentar el dia 15 
de cada mes.
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6. Registrar los ajustes a los proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema 
General de Regalias,
prorrogas, cambio de ejecutor, liberación de recursos y correcciones.
7. Cargue de Información al aplicativo de la plataforma Integrada de información del 
Sistema General de Regalias
-  MAPAREGALIAS.
8. Las demàs desìgnadas por el supervisor que sean inherentes al objeto contractual.

2. ANÀLIStS DE MERCADO

2.1 IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO EN LOS CÓDIGOS UNSPSC.

Macro Sector Servicios Sector
Clasificación código 
UNSPSC (Clase) 80111600

Descripción
Clase

Servicios temporales de 
recursos humanos

Descripción dei bien o 
servicio

“PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
INGENIERO CIVIL EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
Y EL REPORTE DE INFORMACIÓN EN EL APLICATIVO 
GESPROY DE LA SEGRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
POLITICA SECTORIAL, DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL, 
CASANARE”.

2.2 ANÀLISIS EN EL CONTEXTO GLOBAL

La guerra en Ucrania està convulsionando la economia mundial y elevando la incertidumbre en 
torno a las perspectivas para América Latina y el Caribe. Incluso antes de la guerra, la 
recuperación de la región tras la pandemia ya estaba perdiendo impetu, y en 2022 el crecimiento 
està retornado a la tasa tendencial previa a la pandemia de alrededor de 2,5%. La guerra trae 
consigo un nuevo shock de inflación, y las autoridades de la región han respondido decisivamente 
con politicas monetarias màs restrictivas y con medidas para amortiguar el impacto del 
encarecimiento de los alimentos y la energia en los màs vulnerables, mitigando asi los riesgos 
de tensión social. La subida de las tasas de interés complica la gestión de los ya elevados niveles 
de deuda, y un recrudecimiento de la guerra podria endurecer aun màs las condiciones 
financieras en la región. En este contexto, una estrategia de consolidación inclusiva preservarla 
el apoyo a los màs vulnerables y al mismo tiempo ayudaria a reponer las reservas” 
(https://www.imf.orq/es/News/Articies/2022/04/26/bioq-iatin-america-faces-unusuaiiv-hiqh-risks )

2.3 COMPORTAMIENTO DEL SECTOR EN EL PIB NACIONAL: En el primer trimestre de 2022, 
el Producto Interno Bruto, en su serie originai, crece 8,5% respecto al mismo periodo de 2021. 
Las actividades económicas que màs contribuyen a la dinàmica del valor agregado son: • 
Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehiculos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,3% (contribuye 3 
puntos porcentuales a la variación anual). • Industrias manufactureras crece 11,1% (contribuye
1.4 puntos porcentuales a la variación anual). • Actividades artisticas, de entretenimiento y
recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de 
____________________________________________ 6_______________________________________
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empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales corno productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 35,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación 
anual). Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,0%. Està variación se explica principalmente 
por la siguiente dinàmica:

Actividades artisticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales corno productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,9%. 
• Información y comunicaciones crece 3,9%. • Industrias manufactureras crece 1,4%.
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En el primer trimestre de 2022, el valor agregado de las actividades profesionales, cientificas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 9,7% en su serie originai, 
respecto al mismo periodo de 2021 pr. Està dinàmica se explica por los siguientes 
comportamientos: • Actividades profesionales, cientificas y técnicas crece 8,3%. • Actividades de 
servicios administrativos y de apoyo crece 10,8%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior 
en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de las actividades 
profesionales, cientificas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 
en 1,2%, explicado por; • Actividades profesionales, cientificas y técnicas crece 1,9%. • 
Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,9%.
(https://www.dane.QOv.co/riles/investiaaciones/boletines/pib/bol PIB Itrim22 producion v gasto
M )
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2.4 IMPORTANCIA DEL SECTOR EN EL CONTEXTO LOCAL Los servicios, que son 
imprescindibles al objeto contractual y que se incluyen dentro del sector objeto de estudio, seràn 
suministrados por el mercado locai, a través de profesionales con domicilio en el municipio de 
Hato Corozal. Esto en razón a que en el municipio existe mano de obra calificada con formación 
académica y perfil ajustado a la necesidad del servicio. Esto sin duda alguna contribuirà con la 
dinamización de la oferta y demanda del empieo.

2.6 ASPECTOS LEGALES QUE REGULAN EL SECTOR
Para ser mas explicitos, aqui se abordarà directamente los aspectos legales que regulan los 
servicios que la administración municipal pretende adquirir mediante el proceso contractual que 
aqui se refiere.
Es habitual que los puestos de trabajo en las administraciones sean cubiertos por funcionarios. 
Ahora bien, esto no es impedimento para que bajo determinadas circunstancias no se pueda 
emplear la contratación laboral, aunque con vinculación a tareas de caràcter no permanente o 
para realizar tareas de caràcter periòdico o incluso discontinuo. Cuando el sector publico realiza 
procesos contractuales incluidos dentro del sector servicios, para el caso concreto servicios 
temporaies de personal, deben piantearse y suscribirse en atención estricta a la normatividad 
vigente que rigen la materia, entre ellas:
• Constitución Politica de Colombia articulos 209 y 311.
• Estatuto General para la Contratación de la Administración Pùblica (ley 80 de 1993).
• Ley 1150 de 2007.
• Decreto 1082 de 2015
• Decreto Municipal No. 100.13.048 del 17 de mayo de 2022, Por medio del cual se fija la escala 

de honorarios de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
en el municipio de Hato Corozal, Casanare.

• Estatuto de rentas del municipio.

2.7 ANÀLISIS ECONÒMICO DEL PRODUCTO A CONTRATAR (Factores que influyen en el 
poder de compra y los patrones de gasto de la Entidad Estatal y otros compradores).

2.7.1 Cambios en los presupuestos: Los presupuestos anuales del municipio se estructuran 
conforme a la proyección de sus ingresos y a las transferencias nacional y departamental.

2.7.2 Cambios en las formas de adquisición: De acuerdo a la capacidad presupuestal del 
municipio, òste y a la necesidad propia del servicio temporal, se realizan procesos contractuales 
similares mediante Contratos de Prestación de Servicios Profesionales.

2.7.3 Cambios en los eidos de producción: Para el caso que se aborda, las frecuencias de 
adquisiciones de los servicios personales temporaies, se realizan con una duración promedio de 
dos a once meses, dentro de cada vigencia, siempre en atención a la capacidad presupuestal del 
municipio y la necesidad que se dé.
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2.7.4 Valor del producto: Doce millones novecientos setenta y tres mil trecientos treinta y tres 
pesos (12’973.333).

2.7.5 Acuerdo internacional o tratado de libre comercio que cobija el proceso contractual 
que aqui se plantea: En virtud de lo senalado en el decreto 1082 de 2015, una vez verificado 
por parte de la Oficina Asesora Juridica, està entidad deja constancia de lo siguiente: La presente 
contratación no se encuentra cobijada por un acuerdo internacional o un tratado de libre comercio 
vigente para el estado colombiano.

2.8 ANALISIS DE LA DEMANDA
En este anàlisis se ha tornado un referente histórico desde el ano 2020 hasta el ano 2022, corno 
resultado de elio, a continuación, se relacionan los procesos contractuales que ha suscrito el 
municipio relacionado con el servicio que se pretende adquirir.

En atención a la categoria profesional requerida y expresada en el numerai 4.1 del presente 
estudio previo y definida en el articulo primero del Decreto Municipal N° 100.13.048 del 17 de 
mayo de 2022 por medio del cual se fija la escala de honorarios de contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión en el municipio de Hato Corozal - Casanare, se 
determina que el presupuesto oficial para el proceso contractual que se plantea celebrar corno 
resultado de este estudio previo, se estructura con base en el articulo segundo del mencionado 
decreto, el cual dice:

PERFIL PROFESIONAL CATEGORIA 6, DESDE 2.700.000 HASTA 2.780.000 En virtud de lo 
anterior, el presupuesto oficial para la presente contratación es corno se detalla a continuación

Valor mensual: DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($2.780.000)
Valor Contratado: DOCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($12.973.333)

ENTIDAD DETALLE P IA Z O O BJETO C U A N T IA C O N T R A T T A a A o

MUNICIPIO 
DE HATO 
COROZAL

110.10.01.166 Diez (10) 
Meses

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 
SECRETALA DE PLANEACIÓN Y 
POLÌTICA SECTORIAL Y EL REPORTE 
DE INFORMACIÓN EN EL 
APLICATIVO GESPROY, DEL 
MUNICIPIO DE HATO COROZAL 
CASANARE.

$32.000.000
ANA

FERNANDA 
SOTO DAZA

2020

MUNICIPIO 
DE HATO 
COROZAL

110.10.01.0015 Sels (06) 
Meses

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
FORT ALECI MI ENT O DE LA 
SEGRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
POLITICA SECTORIAL EN 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
Y EL REPORTE DE INFORMACIÓN 
EN EL APLICATIVO GESPROY, DEL 
MUNICIPIO DE HATO COROZAL 
CASANARE.

$19.200.000
ANA

FERNANDA 
SOTO DAZA

2022
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2.9 ANALISIS DE LA OFERTA ACTUAL

Dada las condiciones contractuales y el objeto m ism o a desarro llar se puede determ inar 
que los oferentes que potencia lm ente podrian suscrib ir el contrato que pretende 
desarro llar el m unicipio de Hato Corozal, son todos aquellos que han suscritos contratos 
con el m unicip io y las personas naturales y ju rid ìcas que no han suscrito procesos 
contractuales, siem pre y cuando cum plan con el perfil requerido: Persona naturai con 
titu lo  profesional Ingeniero Civil, Perfil profesional C ategoria  6 Segùn Decreto Municipal 
N° 100.13.048 del 17 de mayo de 2022

2.10 ANALISIS DE LOS RIESGOS PARA EL PROCESO CONTACTUAL
Por tratarse de un contrato que no genera ningun riesgo para la administración municipal, no se 
exigirà garantia ùnica, con fundamento en el artlculo 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 del 2015.

2.11 CONCLUSIONS FINALES DEL ESTUDIO

1. El estudio del sector, por la cuantia del proceso contractual que se plantea, se llevó a cabo 
desde el orden locai.

2. Las personas naturales que han participado en procesos contractuales de igual o semejante 
objeto contractual, se identificò que su domicilio se concentra en el Municipio de Hato Corozal 
y que previo anàlisis de los soportes documentales e informes de supervisión se pudo 
constatar que cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales y que no registra sanción 
alguna por parte del ente contratante.

3. Que el contratista identifìcado en el anàlisis de la demanda, pueden ser oferentes para el 
proceso contractual que aqui se refiere, del mismo modo lo pueden ser otras personas 
naturales o juridicas con domicilio en Hato Corozal que demuestren idoneidad y experiencia 
conforme se exige.

4. Que el monto econòmico y los alcances del objeto contractual no es atractivo para 
profesionales de otros lugares del pais; por la forma de contratación y el tiempo para el 
desarrollo de las actividades y que los costos de operación en que incurren se incrementan 
en la medida en que sus domicilios presentan extensas distancias al lugar de ejecución del 
contrato.

ANA SOTO DAZA
Secretano de P laneación y Po litica Sectoria l

io

Calle 12 No. 8-13, linea de atención al usuario 3508331834 Palacio Municipal - Código postai: 852010
Pàgina Web: wMv.hatocorGzal-easanare.Qov.co E-mails: desarroUĉ hatocorozai-casanare.ggv.cg
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